
Financia: Coordina: Colabora:

Gestión 
para entidades 

sin ánimo 
de lucro

15 de abril - 9,00 h. 
Centro Cultural Ibercaja de 
Logroño (C/ Portales nº 48)

Difusión  y estudio de la 
nueva Ley de Voluntariado 

de España



•	 Recepción y presentación de la jornada de 9,00 a 9,30 h.

•	 Presentación de la Ley 15/2015 de Voluntariado. Pablo Benlloch.

•	 La aplicación práctica de la Ley 15/2015 en una entidad de voluntariado. 
Mar Amate (PVE).

•	 Preguntas del público.

•	 Descanso (15`). 

•	 Comparativa de Ley 7/1998 y Ley 15/2015 de Voluntariado. Pablo Benlloch.

•	 Preguntas del público.

•	 Reflexión grupal sobre necesidades legislativas en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. Coordinan Mar Amate y Pablo Benlloch.

•	 Puesta en común.

•	 Clausura del consejero de Políticas Sociales, Conrado Escobar (13,30 h.).

Pablo Benlloch Sanz: Licenciado en Derecho (U. Autónoma de Madrid), Doctor 
en Derecho (U. Rey Juan Carlos), ha sido vicedecano de Prácticas Externas y Re-
laciones institucionales y  actualmente es coordinador del Grado en Trabajo Social 
en la Universidad Rey Juan Carlos. Ha coordinador al equipo de asesoramiento del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la elaboración de la nueva 
Ley de Voluntariado de 2015.

Ha formado parte de diversas organizaciones del Tercer Sector; técnico en campa-
ñas internacionales (Miembro del Comité Técnico de la Campaña sobre la Deuda 
Externa); ha puesto en marcha proyectos en materia de inmigración y servicios 
sociales (Fundación CIPIE) y estudiado en profundidad el tema del voluntariado.

Mar Amate: Licenciada en Psicología (U. Autónoma de Madrid), con cursos de 
doctorado en Psicología Social, con el título de Directora de Centros de Servicios 
Sociales en la Comunidad de Madrid y Máster en Consultoría y DO (U. Valladolid).

Desde octubre de 2010 Mar Amate es directora de la Plataforma de Voluntariado 
de España. También ha ejercido de educadora en el ámbito de la alfabetización de 
personas adultas y profesora de personas adultas sordas, así como en dirección 
en el ámbito de entidades del Tercer Sector de Acción Social, en discapacidad y 
en personas sordas.

•	 Dar a conocer la Ley 15/2015, de 14 de octubre de voluntariado como  
marco legislativo estatal.

•	 Conocer aspectos prácticos derivados de la aplicación de la ley.

•	 Analizar comparativamente con la ley estatal, la Ley 7/1998 de 6 de mayo 
de Voluntariado de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

•	 Reflexionar sobre las divergencias legales existentes en torno al 
voluntariado y plantear medidas estratégicas que lleven a una reforma 
legislativa en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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Federación Riojana de Voluntariado Social
www.voluntariadosocialrioja.org . Tel.: 941 26 29 53
C/ Muro F. de la Mata nº 8, 3º C, dcha. (Logroño)


